
EXCEPCION PREVIA, RADICADO 11001310302300040 00

JULIO LUIS GARCIA CASTRO <jgarcia_castro@hotmail.com>
Jue 22/07/2021 3:53 PM
Para:  Juzgado 23 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; francy elena arango becerra
<francy8804@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (6 MB)
EXCEPCION PREVIA DEMANDA DECLARATIVA VERBAL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO FRANCY ELENA ARANGO vs ARKOPUS
con anexos RAD 11001310302320210004000.pdf;

JULIO LUIS GARCIA CASTRO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificado
como aparece al pie de mi correspondiente firma, Abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional No.
127.092 del C. S. de la J., en mi condición de apoderado judicial de la sociedad ARKOPUS SAS, persona
jurídica identificada tributariamente con el NIT 830045429-0, conforme al poder otorgado por su
Representante Legal, DANIEL BERNARDO LOZANO ESPITIA, mayor de edad, de nacionalidad
colombiano, identificado con la cedula de ciudadanía N.º 19.347.253 de Bogotá,  en mensaje de datos
conforme a lo indicado en el decreto 806 de 2020, por medio del presente escrito, me dirijo al despacho,
en termino de traslado de la demanda, con el fin de presentar EXCEPCIÓNES PREVIAS - PLEITO
PENDIENTE, conforme al escrito adjunto a este correo. 

JULIO LUIS GARCIA CASTRO
ABOG ADO - CONTADOR PUBLICO

CEL 3125829173
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Señor                

JUEZ 23 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.   S.   D. 

 

PROCESO:   DECLARATIVO INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

RADICADO: 11001310302320210004000 

 

DEMANDANTE: FRANCY ELENA ARANGO BECERRA C.C. 31.410.010 

DEMANDADOS: ARKOPUS S.A.S. NIT 830045429-0 

 

REF: EXCEPCIONES PREVIAS – PLEITO PENDIENTE. 

 

JULIO LUIS GARCIA CASTRO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, Abogado en ejercicio, con 

Tarjeta Profesional No. 127.092 del C. S. de la J., en mi condición de apoderado judicial de 

la sociedad ARKOPUS SAS, persona jurídica identificada tributariamente con el NIT 

830045429-0, conforme al poder otorgado por su Representante Legal, DANIEL 

BERNARDO LOZANO ESPITIA, mayor de edad, de nacionalidad colombiano, 

identificado con la cedula de ciudadanía N.º 19.347.253 de Bogotá,  en mensaje de datos 

conforme a lo indicado en el decreto 806 de 2020, por medio del presente escrito, me dirijo 

al despacho, en termino de traslado de la demanda, con el fin de presentar EXCEPCIÓNES 

PREVIAS, dentro del presente proceso conforme a lo siguiente: 

 

EXCEPCION PREVIA – PLEITO PENDIENTE 

Estando en termino de traslado de la demanda, con forme al auto admisorio de la demanda, 

de fecha  16 de junio de 2021, mediante el cual se admitió la demanda declarativa instaurada 

por Francy Elena Arango Becerra, contra la sociedad ARKOPUS S.A.S., demanda a la cual 

se debe dar el trámite del proceso verbal conforme al artículo 368 del C. G. del P., para que 

se revoque la decisión allí tomada, y se proceda a enviar las actuaciones dentro de este 

proceso al Juzgado 31 Civil del Circuito, para que sea este despacho el que siga conociendo 

de este proceso, y se tramite conjuntamente dentro del Radicado No. 

11001310303120210010000, donde se ventila un proceso declarativo por el trámite verbal, 

con las siguientes características: 

1. Proceso entre las misma partes demandante la sociedad ARKOPUS S.A.S. NIT 

830.045.429-0  y Demandada Francy Elena Arango Becerra, CC 31.410.010. 

2. El objeto de la litis en el Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá, es el mismo, se 

trata del incumplimiento de dos (2) contratos de compraventa  la primera; por la 

compra de los apartamentos 502 y garaje 81 y  la segunda por la compra del 

apartamento 404 y garaje 8 del Edificio ARK-01, ubicado en la Cra. 27 No. 47a-73 / 

Cra. 27 No. 47a-65 / Cra. 27a No. 47a-68 / Cra. 27a No. 47a-76 de la ciudad de 

Bogotá, D.C.  

mailto:jgarcia_castro@hotmail.com
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3. Las pretensiones son las mismas se trata del cumplimiento o incumplimiento de 

sendos contratos de promesa de compraventa 

El fundamento de la excepción previa, conforme a lo señalado en el numeral 8º del articulo 

100 del C. G. del P., es el de pleito pendiente entre las mismas partes y por el mismo asunto, 

como fundamento de la excepción y con el fin de evitar desgastes innecesarios, de este 

despacho me permito allegar los siguientes documentos: 

1. Auto de fecha 27 de mayo de 2021, mediante el cual se admite la demanda presentada 

por la sociedad ARKOPUS S.A.S., en contra de Francy Elena Arango Becerra, y se 

le da el trámite del proceso verbal (Libro Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo I, del 

Código General del Proceso).  

2. Copia del Correo electrónico enviado al email de la demandada 

francy8804@hotmail.com, notificando a la demandada, de la demanda radicado 031 

2021 00100 00. 

3. Copia de la demanda con sus anexos 

4. Copia del  correo electrónico recibido de la demandada en el Juzgado 31 civil del 

Circuito, donde informa de la contestación de la demanda radicado 031 2021 00100 

00 

 

Para efectos del control de los términos de ejecutoria del Auto Admisorio proferido por este 

despacho, me permito informar que fue recibido en el correo electrónico del demandando, 

para darle tramite a la notificación del auto admisorio conforme al artículo 8 del decreto 806 

de 2020, hemos recibido varios correos de la parte demandante en este proceso, el ultimo el 

pasado día “Lun 28/06/2021 18:14”, por lo tanto, me encuentro del término legal para contestar 

la demanda y proponer excepciones. 

 

EXCEPCION PREVIA PLEITO PENDIENTE No. 8 ART. 100 DEL C. G. DEL P. 

 

Teniendo en cuenta que el objetivo principal de las excepciones previas es atacar el 

procedimiento, no la cuestión de fondo del litigio o del derecho controvertido, con el fin de 

evitar desgastes innecesarios por parte de los Despachos Judiciales, presentándose las 

condiciones señaladas en el numeral 8º del artículo 100 del C. G. del P.,  

Identidad de partes 

Demandante: ARKOPUS S.A.S. NIT. 830045429-0 

Demandada: FRNACY ELENA ARANGO BECERRA C.C. 31.410.010 

El mismo asunto: DEMANDA VERBAL DECLARATIVA POR INCUMPLIMIENTO 

DE CONTRATO 

El mismo tramite de las demandas: proceso verbal (Libro Tercero, Sección Primera, Título 

I, Capítulo I, del Código General del Proceso). 

Me permito informar al despacho que en el Juzgado 31 Civil del Circuito, dentro del proceso 

Verbal, radicado No. 110013100303120210010000, se profirió auto, con fecha 27 de mayo 

mailto:jgarcia_castro@hotmail.com
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de 2021, admitiendo la demanda declarativa ala que se ordena darle el trámite del proceso 

Verbal, con las siguientes especificaciones: 

1.  Proceso entre las mismas partes demandante la sociedad ARKOPUS S.A.S. NIT 

830.045.429-0 y Demandada Francy Elena Arango Becerra, CC 31.410.010. 

2. El objeto de la litis en el Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá, es el mismo, se 

trata del incumplimiento de dos (2) contratos de compraventa la primera; por la 

compra de los apartamentos 502 y garaje 81 y la segunda por la compra del 

apartamento 404 y garaje 8 del Edificio ARK-01, ubicado en la Cra. 27 No. 47a-73 / 

Cra. 27 No. 47a-65 / Cra. 27a No. 47a-68 / Cra. 27a No. 47a-76 de la ciudad de 

Bogotá, D.C.  

3. Las pretensiones son las mismas se trata del cumplimiento o incumplimiento de los 

sendos contratos de promesa de compraventa 

 

En tal virtud solicito al despacho que una vez surtido el trámite de la excepción previa de 

pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto, se envíen las diligencias 

realizadas en este proceso al Juzgado 31 Civil del circuito para que sea este despacho, por 

ser admitida la demanda con fecha anterior, Mayo 27 de 2021, a la de este proceso 16 de 

junio de 2021, quien es el competente para seguir conociendo de este proceso. 

 

PRUEBAS DOCUMENTALES 

 

1.Poder para actuar conferido conforme al decreto 806 de 2020 

2. Certificado de existencia y representación legal de la demandada sociedad ARKOPUS 

S.A.S. 

3. Auto admisorio de la demanda, del Juzgado 31 Civil del Circuito, de fecha junio 16 de 

2021 

4. Auto que corrige el auto admisorio de la demanda en cuanto al nombre del apoderado del 

demandante 

5. Demanda radicada 11001310303120210010000, con todos los anexos, tramitada en el 

Juzgado 31 Civil del circuito de Bogotá. 

6. Copia del correo notificando a la demandada, de la demanda radicado 031 2021 00100 00, 

7. Copia del  correo electrónico recibido de la demandada en el Juzgado 31 civil del Circuito, 

donde informa de la contestación de la demanda radicado 031 2021 00100 00 

 

NOTIFICACIONES  

El suscrito: 

- JULIO LUIS GARCIA CASTRO, recibo notificaciones en la secretaria del juzgado, 

en la dirección física Calle 16 No. 9 – 64 de Bogotá y a través del correo electrónico 

jgarcia_castro@hotmail.com.  

mailto:jgarcia_castro@hotmail.com
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- A la sociedad demandada ARKOPUS S.A.S., en la Calle 52 A No. 25 20 Of. 101 de 

la ciudad de Bogotá, correo electrónico: administrativo@arkopus.com.co,  “o” 

auxiliararkopus@gmail.com    

 

Del señor Juez, 

Atentamente, 

 

 

 

 

JULIO LUIS GARCIA CASTRO 

C.C. No 79.287.128 de Bogotá.  

T.P. No 127.092 del C. S. de la J.  

mailto:jgarcia_castro@hotmail.com
mailto:administrativo@arkopus.com.co
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(Sin asunto)

DANIELA VEGA HERNANDEZ <auxiliararkopus@gmail.com>
Jue 22/07/2021 12:18
Para:  JULIO LUIS GARCIA CASTRO <jgarcia_castro@hotmail.com>

Señor              
JUEZ 23 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                    S.                    D.
 
PROCESO:             DECLARATIVO INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO
RADICADO:           11001310302320210004000
 
DEMANDANTE: FRANCY ELENA ARANGO BECERRA C.C. 31.410.010
DEMANDADOS: ARKOPUS S.A.S. NIT 830045429-0
 
REF: PODER PARA REPRESENTACION JUDICIAL
 
 
DANIEL BERNARDO LOZANO ESPITIA, mayor de edad, de nacionalidad colombiano, identificado con la cedula de
ciudadanía N.º 19.347.253 de Bogotá,  con domicilio en la Ciudad de Bogotá, actuando en  nombre y en  representación de la
sociedad ARKOPUS S.A.S., de la cual soy su representante legal, persona jurídica identificada tributariamente con el NIT
830.045.429-0, con correo electrónico: administrativo@arkopus.com.co, y auxiliararkopus@gmail.com,   por medio del
presente escrito, conforme a los términos del artículo 5º del Decreto 806 de 2020, concedo poder especial amplio y suficiente
al Abogado JULIO LUIS GARCIA CASTRO,  mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.287.128,
Abogado, con T. P. No. 127.092 del C. S. de la J., cuya dirección de correo electrónico es jgarcia_castro@hotmail.com, que
coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, para que represente judicialmente a la sociedad ARKOPUS
S.A.S., de la cual soy su Gerente, Representante Legal, persona jurídica identificada tributariamente con el NIT 830.045.429-
0, dentro del proceso verbal radicado 2021-00040, promovido en ese despacho por la señora Francy Elena Arango Becerra,
persona mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.410.010
 

Nuestro Apoderado queda ampliamente facultado para recibir, transigir, conciliar, desistir, reasumir sustituciones, pedir y
aportar pruebas, entrega de información y documentación, interponer todos los recursos del caso en defensa de nuestros
legítimos derechos e intereses y los trámites necesarios en el cumplimiento de su mandato y demás conforme al artículo 73
del C. G. del P.

Sírvase reconocer personería en la forma y términos en que esta conferido el presente mandato.

Atentamente,
 
DANIEL BERNARDO LOZANO ESPITIA
Cedula de ciudadanía Nº 19.347.253 de Bogotá,
 
ACEPTO:

JULIO LUIS GARCIA CASTRO
C.C. 79.287.128 de Santa Rosa de Viterbo
T.P. 127.092 del C. S. de la J.
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 19 de julio de 2021 Hora: 19:21:25

                                       Recibo No. AB21110075

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B211100759A965

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ARKOPUS SAS                                     
Nit:                 830.045.429-0                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00871895
Fecha de matrícula:   28 de mayo de 1998
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 52 A N° 25-20 Int 101
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 arkopuscol@hotmail.com 
Teléfono comercial 1:               5168514
Teléfono comercial 2:               5168514
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 52 A N° 25-20 Int 101
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     arkopuscol@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:           5168514
Teléfono para notificación 2:           5168514
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B211100759A965

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura Pública No. 0001080 del 4 de mayo de 1998 de Notaría 47
de  Bogotá  D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de mayo de
1998,  con  el No. 00635838 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada ARKOPUS LTDA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta No. 8 del 16 de octubre de 2011 de Junta de Socios, inscrito
en  esta  Cámara  de  Comercio  el 22 de noviembre de 2011, con el No.
01529480  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de ARKOPUS LTDA a ARKOPUS SAS.
 
 
Que  por  Acta  No.  8  de  junta de socios del 16 de octubre de 2011,
inscrita  el 22 de noviembre de 2011 bajo el número 01529480 del libro
IX,  la sociedad de la referencia se transformó de sociedad limitada a
sociedad por acciones simplificada bajo el nombre de: ARKOPUS SAS.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
16 de octubre de 2061.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  Objeto  de  la sociedad consiste en: la compra y venta de terrenos
para  la construcción. La urbanización y adecuación de terrenos con el
mismo  propósito. La compraventa de unidades de vivienda independiente
o   por   el  sistema  de  propiedad  horizontal.  Construcciones  y/o
contratación   de  obras.  En  general  la  participación  en  negocio
relacionados  con  construcción,  realización de estudios y prestación
de  servicios  en  las  ramas  de  la  arquitectura la ingeniería y el
urbanismo.  La  sociedad  podrá  ejecutar  todo los actos necesarios o
convenientes  para el logro y desarrollo del objeto social. Incluyendo
asociarse  con  otras  personas naturales y/o jurídicas. Para otras ya
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constituidas,  efectuar  consorcios  temporales. Administrar de bienes
inmuebles.   Realizar   asesorías   e   instalaciones  de  equipos  de
seguridad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $3.400.000.000,00
No. de acciones    : 3.400.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $3.400.000.000,00
No. de acciones    : 3.400.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $3.400.000.000,00
No. de acciones    : 3.400.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien  tendrá  suplentes,  designado  por un término indefinido por la
asamblea general de accionistas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  sociedad  será gerencia da, administrada y representada legalmente
ante  terceros  por  el  representante  legal,  quien:  1.  Llevará la
representación  legal  de la compañía. 2. Comprometer a la sociedad en
todo  acto  o  contrato  sin  límite  de  cuantía  3. Por lo tanto, se
entenderá  que  el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos
los  actos  y  contratos  comprendidos  en  el  objeto social o que se
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relacionen  directamente  con  la existencia y el funcionamiento de la
sociedad.4.  El  representante legal se entenderá investido de los más
amplios  poderes  para actuar en todas las circunstancias en nombre de
la  sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con
los   estatutos,   se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En  las
relaciones  frente  a  terceros,  la sociedad quedará obligada por los
actos  y  contratos  celebrados  por  el  representante  legal, con el
límite  de  cuantía  establecido  5.  El  represéntate legal tendrá la
exclusividad   y  confiabilidad  de  guardar  y  proteger  la  reserva
comercial   e  industrial  de  la  sociedad,  abstenerse  de  utilizar
indebidamente  información  privilegiada.  Dar  un  trato equitativo a
todos  los socios y respetar el ejercicio del derecho de inspección de
todos  ellos.  Abstenerse  de  participar  por  sí  o  por interpuesta
persona  en  interés  personal  o  de  terceros,  en  actividades  que
impliquen  competencia  con  la  sociedad  o  en actos respecto de los
cuales  exista  conflicto  de intereses, salvo autorización expresa de
la  junta  de  socios  o  asamblea  general de accionistas. 6. Le está
prohibido  al  representante legal y a los demás administradores de la
sociedad,  por  sí  o  por interpuesta persona, obtener bajo cualquier
forma  o  modalidad  jurídica  préstamos  por  parte  de la sociedad u
obtener  de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de
garantía de sus obligaciones personales.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  8  del 16 de octubre de 2011, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de noviembre de 2011 con el
No. 01529480 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Lozano        Espitia    C.C. No. 000000019347253 
Legal              Daniel Bernardo                                   
 
Mediante  Acta  No.  18  del  23  de  octubre  de 2018, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de octubre de
2018 con el No. 02389755 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Representante      Lozano  Lozano Sergio    C.C. No. 000001020766043 
Legal Suplente     Andres                                            
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  18  del  2  de  enero  de  2018,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de mayo de 2018
con el No. 02341838 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal     Moreno Barrero Ligia     C.C.  No.  000000051684407
                                            T.P. No. 36683-T         
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000941 del 21 de abril    00987418  del  22  de  abril de
de  2005 de la Notaría 49 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  3008  del 6 de mayo de    01478076  del  11  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  9  de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  3008  del 6 de mayo de    01478077  del  11  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  9  de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  8  del  16 de octubre de    01529480  del  22  de noviembre
2011 de la Junta de Socios             de 2011 del Libro IX          
Acta  No.  10  del  2 de febrero de    02061116  del  11 de febrero de
2016 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX             
Acta  No.  14  del  2  de agosto de    02254756  del  29  de agosto de
2017 de la Asamblea de Accionistas     2017 del Libro IX             
Acta  No.  16  del  2 de octubre de    02273444  del 3 de noviembre de
2017 de la Asamblea de Accionistas     2017 del Libro IX             
Acta  No.  22  del 18 de febrero de    02559765  del  3  de  marzo  de
2020 de la Asamblea de Accionistas     2020 del Libro IX
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4111
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 3.431.085.650
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4111
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
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Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 17 de mayo de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO  

                                             Bogotá, 27 de mayo de 2021 
 
 

VERBAL 110013103031202100100-00 

 

SE ADMITE la demanda VERBAL promovida por ARKOPUS S.A.S. contra 

FRANCY ELENA ARANGO BECERRA.  

 

Imprímasele al presente asunto el trámite del proceso verbal (Libro Tercero, 

Sección Primera, Título I, Capítulo I, del Código General del Proceso). 

 
Córrase traslado de la demanda, a la parte demandada, por el término de veinte 

(20) días.  

 

Se reconoce personería a Daniel David Avendaño Trujillo como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

BERNARDO FLÓREZ RUIZ 

JUEZ (1) 

 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 31 CIVIL DEL CIRCUITO 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

SECRETARIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO 
Número: 023, que se fija hoy: 28 DE MAYO DE 2021 a la 
hora de las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 
 

 

 

HÉCTOR FABIO SEGURA REINA 

SECRETARIO 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, 2 de julio de 2021 
 

 

VERBAL 110013103031202100100-00 

  

1.- Se corrige el último inciso del auto del 27 de mayo de 2021 para aclarar que el apoderado judicial 

de la parte demandante es Julio Luis García Castro y no la persona a la que se hizo alusión en el 

referido auto. 

 

2.- No es posible tener por notificada a la demandada, del auto admisorio de la demanda, toda vez 

que la comunicación remitida no tiene acuse de recibo ni se demostró por otro medio el acceso de 

la destinataria al mensaje (Corte Constitucional en la sentencia C-420 de 2020 que declaró 

condicionalmente exequible el inciso 3 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020).  

 

En consecuencia, la interesada deberá aportar el acuse de recibo o demostrar por cualquier otro 

medio que la demandada accedió al mensaje. En caso contrario, deberá rehacer el trámite de 

notificación dando cumplimiento a lo aquí dispuesto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

BERNARDO FLÓREZ RUIZ 

JUEZ (1) 



 

JUZGADO 31 CIVIL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO 

Número: 30, que se fija hoy: 6 de julio de 2021 a la hora de las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
HÉCTOR FABIO SEGURA REINA 

SECRETARIO 
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Señor                

JUEZ 31 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

E.   S.   D. 

 

 

PROCESO:   DECLARATIVO INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

RADICADO: 11001310303120210010000 

  

DEMANDANTE: ARKOPUS S.A.S. NIT 830045429-0 

DEMANDADOS: FRANCY ELENA ARANGO BECERRA C.C. 31.410.010 

 

REF: SUBSANACION DE LA DEMANDA EN UN SOLO ESCRITO. 

JULIO LUIS GARCIA CASTRO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, Abogado en ejercicio, con 

Tarjeta Profesional No. 127.092 del C. S. de la J., en mi condición de apoderado judicial de 

la sociedad ARKOPUS SAS, persona jurídica identificada tributariamente con el NIT 

830045429-0, conforme al poder otorgado por su Representante Legal, DANIEL 

BERNARDO LOZANO ESPITIA, mayor de edad, de nacionalidad colombiano, 

identificado con la cedula de ciudadanía N.º 19.347.253 de Bogotá,  en mensaje de datos 

conforme a lo indicado en el decreto 806 de 2020, por medio del presente escrito me permito 

subsanar los motivos de inadmisión de la demanda dando cumplimiento a lo señalado en el 

auto de fecha 28 de abril de 2021, la que me permito presentar en un solo cuerpo, en los 

siguientes términos 

 

 

DEMANDA 

JULIO LUIS GARCIA CASTRO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, Abogado en ejercicio, con 

Tarjeta Profesional No. 127.092 del C. S. de la J., en mi condición de apoderado judicial de 

la sociedad ARKOPUS SAS, persona jurídica identificada tributariamente con el NIT 

830045429-0, conforme al poder otorgado por su Representante Legal, DANIEL 

BERNARDO LOZANO ESPITIA, mayor de edad, de nacionalidad colombiano, 

identificado con la cedula de ciudadanía N.º 19.347.253 de Bogotá,  en mensaje de datos 

conforme a lo indicado en el decreto 806 de 2020, por medio del presente escrito,    acudo a 

esta jurisdicción con el fin de presentar demanda en proceso DECLARATIVO, PARA 

RECLAMAR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS DE PROMESA DE 

COMPRAVENTA, en contra de FRANCY ELENA ARANGO BECERRA, mayor de edad, 

con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

31.410.010 expedida en Cartago Valle, demanda que fundamento en los siguientes: 
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HECHOS 

 

1. El día 21 de diciembre de 2017, la sociedad que represento ARKOPUS S.A.S., en su 

condición de promitente vendedora y la demandada Francy Elena Arango Becerra, 

celebraron el contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA, cuyo objeto conforme a lo 

estipulado en la cláusula PRIMERA, era la venta del apartamento 502, el garaje 81 del 

Edificio ARK-01, ubicado en la CRA 27 No. 47ª/73, CRA 27 No. 47ª/65, CRA 27ª No. 

47ª/68, CRA 27ª No. 47 A/76, de la ciudad de Bogotá.   

 

1.1 Se acordó como precio de los inmuebles enajenados la suma de DOSCIENTOS 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($200.000.000) que la PROMITENTE 

COMPRADORA pagaría a la PROMITENTE VENDEDORA  de la siguiente forma: 

A.) la suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000) que fueron 

pagados por la PROMITENTE COMPRADORA a la PROMITENTE 

VENDEDORA en efectivo el día nueve (09)  del mes de Diciembre, en las 

instalaciones de la constructora ARKOPUS S.A.S., B.) la suma de TRECE 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($13.000.000) que serán pagados por la 

PROMITENTE COMPRADORA EL día 21 de del mes de Diciembre de 2017, a la 

firma de la presente promesa de compraventa; C.) La suma de CUARENTA Y 

CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($45.000.000) que serán pagados por la 

PROMITENTE COMPRADORA, en 28 mensualidades de UN MILLON 

SEISCIENTOS SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE 

($1.607.143) a los 30 días de cada mes, empezando la primera cuota en enero de 2018  

consignados al número de recaudo  15151 del banco BBVA  NOMBRE DE 

ARKOPUS S.A.S. con NIT: 830.045.429-0, D.) la suma de CIENTO CUARENTA 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($140.000.000) Que serán pagados POR LA 

PROMITENTE COMPRADORA, a la firma de la escritura que solemnice este 

contrato de compra venta, el día 20 de ABRIL del 2020. Estos dineros serán pagados 

mediante crédito hipotecario, y/o recursos propios, fecha que podrá ser modificada 

en función de la fecha real de entrega del inmueble POR LA PROMITENTE 

VENDEDORA.   

 

1.2 Se acordó también en la cláusula SEPTIMA del contrato respecto de las arras “Las 

partes convienen que, para efectos del presente contrato, las arras serán el equivalente 

al 10% del valor total de los inmuebles, es decir la suma de VEINTE MILLONES 

DE PESOS M/CTE ($20.000.000) que se entenderá recibida dentro de los primeros 

dineros pagados como cuota inicial. PARAGRAFO.PRIMERO: En caso de 

retractarse LA PROMITENTE COMPRADORA O LA PROMITENTE 

VENDEDORA podrá hacer efectivo el pacto de arras sin necesidad de acudir a la vía 

judicial, quedando en libertad absoluta de declararlo resuelto unilateralmente sin 

necesidad de requerimiento judicial o privado, igualmente, la PROMITENTE 

VENDEDORA quedará en libertad de disponer de los inmuebles  restituyendo, dentro 

de los diez (10) días hábiles siguientes al acto de retracto  de la PROMITENTE 

COMPRADORA, la sumas recibidas que no causaran intereses de ninguna 

naturaleza, previo descuento del valor aquí señalado a título de indemnización de 

perjuicios. Y pudiendo vender nuevamente los inmuebles a consecuencia de la 

resolución del contrato, sin dar aplicación a lo dispuesto en los artículos 1935 y 1938 

inclusive del Código Civil, a lo que renuncian expresamente   LA PROMITENTE 

COMPRADORA. PARAGRAFO SEGUNDO: Si LA PROMITENTE 

COMPRADORA no diere cumplimiento a los requisitos o plazos fijados para el pago 

del precio, se entenderá por incumplimiento de su parte este contrato, con las 

facultades y consecuencias que de él y de la ley se deriven a favor de LA 

PROMITENTE VENDEDORA. PARAGRAFO TERCERO: Si la PROMITENTE 

VENDEDORA, NO DIERE CUMPLIMIENTO a los requisitos o plazos fijados para 
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la firma de la escritura de compraventa y entrega material del inmueble, se entenderá 

por incumplimiento de su parte este contrato, con las facultades y consecuencias que 

de él y de la ley se deriven a favor de LA PROMITENTE COMPRADORA. 

 

1.3 Se acordó conforme a la cláusula OCTAVA. Que la firma de la escritura que 

solemnice este contrato se realizaría el día 20 del mes de abril de 2020 a las 10:00 

AM, y conforme al PARAGRAFO PRIMERO, que en caso de que en la fecha 

estipulada no se pudiera firmar la escritura de compraventa, por fuerza mayor o caso 

fortuito, la fecha de escrituración se postergaría para dentro de los sesenta (60) días 

Calendario siguientes contados a partir de la fecha en que cese la causa o causas que 

impidan la firma. Tal instrumento se otorgará a la misma hora y en la misma notaria 

estipulada. 

 

1.4 De igual forma se acordó en la cláusula DECIMA, que la entrega de los inmuebles 

objeto de este contrato la efectuara LA PROMITENTE VENDEDORA en la misma 

fecha estipulada para la firma de la escritura, salvo que por razones de fuerza mayor 

o caso fortuito antes previstos, sea necesario postergarla, en cuyo caso, se aplicara el 

mismo procedimiento determinado para la firma de la escritura y se compromete a 

entregar los inmuebles. 

 

 

 

2. El día 21 del mes de septiembre de 2018, la sociedad que represento ARKOPUS 

S.A.S., en su condición de PROMITENTE VENDEDORA y la demandada Francy Elena 

Arango Becerra, celebraron el contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA, cuyo objeto 

conforme a lo estipulado en la cláusula PRIMERA, era la venta del apartamento 

cuatrocientos cuatro (404), el garaje ocho (8),  del Edificio ARK-01 ubicado en la CRA 27 

No. 47ª/73, CRA 27 No. 47ª/65, CRA 27ª No. 47ª/68, CRA 27ª No. 47 A/76, de la ciudad de 

Bogotá, las demás especificaciones se encuentran en la cláusula PRIMERA. 

 

2.1 Se acordó como precio de los inmuebles enajenados la suma de CIENTO NOVENTA 

Y TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($193.600.000) que la 

PROMITENTE COMPRADORA pagaría a la PROMITENTE VENDEDORA  de la 

siguiente forma: a.) la suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000) 

por concepto de separación,  que fueron pagados en efectivo por EL PROMITENTE 

COMPRADORA (sic)  a la PROMITENTE VENDEDORA, el día 23 de mayo de 

2018 entregados en las instalaciones de la oficina (sic); b.) la suma de CINCUENTA 

Y TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($53.200.000) que serán 

pagados por la PROMITENTE COMPRADORA a la PROMITENTE 

VENDEDORA, en veinte cuotas mensuales de DOS MILLONES SEISCIENTOS 

SESENTA MIL PESOS M/CTE ($2.660.000) Los días 20 de cada mes a partir de 

septiembre de 2018, el dinero correspondiente a estas mensualidades será consignado 

por LA PROMITENTE VENDEDORA Por concepto de pago de intereses del 

préstamo realizado por un valor de CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES DE 

PESOS M/CTE. ($133.000.000) Que LA PROMITENTE COMPRADORA realizo a 

la constructora ARKOPUS S.A.S. este dinero se consignará en la cuenta corriente del 

BANCO DE OCCIDENTE número 255850588 a nombre de ARKOPUS S.A.S. – 

NIT 830.045.429-0; c.) La suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($138.400.000) que serán pagados por la 

PROMITENTE COMPRADORA a la PROIMITENTE VENDEDORA a la firma de 

la escritura que solemnice este contrato de promesa de compra venta, el día CINCO 

(05) del mes de ABRIL del 2020. LA PROMITENTE VENDEDORA asumirá el 

pago de CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES DE PESOS ($133.000.000) por 

concepto de cancelación del préstamo mencionado en el literal b) y LA 

PROMITENTE COMPRADORA pagará la suma de CINCO MILLONES 
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CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($5.400.000) Completando de esta forma 

el saldo a pagar en la escrituración. .- La escrituración será este mismo día en la 

notaria Sesenta y dos (62) del Circulo de Bogotá. A LAS 10:00 AM. 

 

2.2 Se acordó también en la cláusula SEPTIMA del contrato respecto de las arras “serán 

el equivalente al 10% del valor total de los inmuebles, es decir la suma de DIEZ Y 

NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE 

($19.360.000) que se entenderá recibida dentro de los primeros dineros pagados como 

cuota inicial. PARAGRAFO.PRIMERO: En caso de retractarse LA PROMITENTE 

COMPRADORA O LA PROMITENTE VENDEDORA podrá hacer efectivo el 

pacto de arras sin necesidad de acudir a la vía judicial, quedando en libertad absoluta 

de declararlo resuelto unilateralmente sin necesidad de requerimiento judicial o 

privado, igualmente, la PROMITENTE VENDEDORA quedará en libertad de 

disponer de los inmuebles  restituyendo, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 

al acto de retracto  de la PROMITENTE COMPRADORA, la sumas recibidas que no 

causaran intereses de ninguna naturaleza, previo descuento del valor aquí señalado a 

título de indemnización de perjuicios, y pudiendo vender nuevamente los inmuebles 

a consecuencia de la resolución del contrato, sin dar aplicación a lo dispuesto en los 

artículos 1935 y 1938 inclusive del Código Civil, a lo que renuncian expresamente   

LA PROMITENTE COMPRADORA. PARAGRAFO SEGUNDO: Si LA 

PROMITENTE COMPRADORA no diere cumplimiento a los requisitos o plazos 

fijados para el pago del precio, se entenderá por incumplimiento de su parte este 

contrato, con las facultades y consecuencias que de él y de la ley se deriven a favor 

de LA PROMITENTE VENDEDORA. PARAGRAFO TERCERO: Si la 

PROMITENTE VENDEDORA, no diere cumplimiento a los requisitos o plazos 

fijados para la firma de la escritura de compraventa y entrega material del inmueble, 

se entenderá por incumplimiento de su parte este contrato, con las facultades y 

consecuencias que dé el y de la ley se deriven a favor de LA PROMITENTE 

COMPRADORA. 

 

2.3 Se acordó conforme a la cláusula OCTAVA. Que la firma de la escritura de 

compraventa que solemnice este contrato se realizaría el día cinco (05) del mes de 

marzo del 2020 a las 10:00 AM. La escritura se podrá otorgar antes del plazo señalado 

cuando a juicio de LA PROMITENTE VENDEDORA sea pertinente y de común 

acuerdo con LA PROMITENTE COMPRADORA siempre y cuando LA 

PROMITENTE COMPRADORA haya cumplido con los trámites necesarios para su 

otorgamiento, y conforme al PARAGRAFO PRIMERO, que en caso de que en la 

fecha estipulada no se pudiera firmar la escritura de compraventa, por fuerza mayor 

o caso fortuito, la fecha de escrituración se postergaría para dentro de los sesenta (60) 

días Calendario siguientes contados a partir de la fecha en que cese la causa o causas 

que impidan la firma. Tal instrumento se otorgará a la misma hora y en la misma hora 

notaria atrás estipulada. 

 

2.4 De igual forma se acordó en la cláusula DECIMA, que la entrega de los inmuebles 

objeto de este contrato la efectuara LA PROMITENTE VENDEDORA en la misma 

fecha estipulada para la firma de la escritura, salvo que, por razones de fuerza mayor 

o caso fortuito antes previstos, sea necesario postergarla, en cuyo caso, se aplicara el 

mismo procedimiento determinado para la firma de la escritura y se compromete a 

entregar los inmuebles. 
 

3. El día 21 de septiembre de 2018, mediante la aceptación del pagare No. 001, la 

sociedad que yo represento ARKOPUS S.A.S.,  se constituyó en deudora de la señora 

Francy Elena Arango Becerra por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES  

MILLONES DE PESOS ($133.000.000), cuyo vencimiento se pactó para el 21 de 

abril de 2020, como intereses de plazo se pactó el 2,0%, mes vencido, no se pactaron 
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intereses de mora,  se acordó dentro del pagare que los “rendimientos” por los veinte 

meses seria la suma de cincuenta y tres millones doscientos mil pesos ($53.200.000),  

se pactó también que “estos intereses equivalentes a la suma de DOS MILLONES 

SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE ($2.660.000) mensuales, que serán 

abonados como cuota de pago mensual para la compra del apartamento 

CUATROCIENTOS CUATRO del proyecto ARK-01”. 

 

4. El día 23 de diciembre de 2017, mediante la aceptación del pagare No. 1, la sociedad 

que yo represento ARKOPUS S.A.S.,  se constituyó en deudora de la señora Francy 

Elena Arango Becerra por la suma de CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000), 

cuyo vencimiento se pactó para el 23 de Diciembre de 2018, como intereses de plazo 

se pactó el 2,057%, mes anticipado y como intereses de mora el 2% mensual,  se 

pactó también que de los intereses la suma de UN MILLON SEISCIENTOS SIETE 

MIL PESOS ($1.607.000), deberían ser pagados como cuota mensual por la 

adquisición del apartamento 502, garaje 81 y deposito del proyecto ARK01, y el saldo 

para completar el valor de los intereses debería ser consignado directamente a la 

cuenta de la acreedora por la suma de cuatrocientos cincuenta mil pesos ($450.000) 

y con esto se completaría el valor total de los intereses mensuales por valor de DOS 

MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL PESOSO MDA. CTE., ($2.057.000). 

 

5. En desarrollo de la construcción del edificio ARK-01, sobre el cual recaen los 

contratos de promesa de compraventa, y con el fin de obtener la financiación para su 

ejecución, se contrató un crédito con el BANCO ITAU, quien, para garantizar su 

pago, exigió la constitución de un Fideicomiso o Patrimonio Autónomo, el que se 

denominó Fideicomiso de Administración Inmobiliaria ARK-01 identificado con 

NIT. No. 830.053.963-6, administrado la sociedad fiduciaria ITAÚ ASSET 

MANAGEMENT COLOMBIA S.A, en virtud del Contrato de Fiducia Mercantil de 

Administración Inmobiliaria que se constituyó para tal fin, firmado el día 25 de 

septiembre de 2018 entre ARKOPUS S.A.S.   y la Sociedad Fiduciaria ITAÚ ASSET 

MANAGEMENT COLOMBIA S.A., los contratos de Promesa de Compraventa 

que había suscrito el Fideicomitente Arkopus S.A.S.  con los Promitentes 

Compradores, debían ser cedidos al Fideicomiso, además la totalidad de los recursos 

monetarios serian administrados por el Fideicomiso, conforme a las condiciones 

indicadas en el contrato. 
  

5.1  Dentro del Contrato de Fiducia Mercantil de Administración Inmobiliaria  

 celebrado entre Arkopus S.AS   e Itaú Asset Management Colombia S.A. la  
 sociedad ARKOPUS S.A.S. se desempeña como Fideicomitente1. 
 

 
1 Fideicomitente. Es la sociedad Arkopus S.AS  quien transfiere al Fideicomiso (i) los recursos 

correspondientes a los derechos económicos derivados de los contratos de Promesa de 

Compraventa que cede al Fideicomiso de acuerdo a las condiciones indicadas en este contrato  (ii) 

Los Inmuebles identificados con folios de matrícula inmobiliaria No 50C-54269 y 50C-606609 y 

50C2012314 (iii) los demás recursos dinerarios y bienes que requiera transferir para la ejecución del 

Proyecto. Los aportes pueden ser en dinero o en especie, en los casos que el aporte se realice en 

especie, su valor deberá ser determinado por este fideicomitente, a efectos de que pueda el 

Fiduciario contabilizarlo dentro del Patrimonio Autónomo. Así mismo se considerarán como aporte 

del FIDEICOMITENTE las mejoras que éste haya realizado en el Proyecto previas a la firma de los 

presentes Contrato, debidamente certificados por el representante legal, contador e interventor. 

1.  
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5.2  Así mismo se establecido dentro de la clausula Primera del contrato de Fiducia 

 el concepto de que constituyen los contratos de promesa de compraventa y  

 corresponde a según el numeral 6o  

“Corresponde a los contratos de Promesa de  Compraventa que ha suscrito 

 Arkopus S.AS  con los Promitentes Compradores, que serán cedidos al   
 Fideicomitente, y cuyos derechos económicos serán cedidos al Fideicomiso de  
 acuerdo a lo establecido en este contrato. Es obligación del Fideicomitente en todo 

 caso realizar por su cuenta y riesgo la comercialización del Proyecto, y solicitar la 

 documentación a los Promitentes Compradores que por política de conocimiento de 

 clientes le indique el Fiduciario, en todo caso el Fiduciario se reserva el derecho de 

 objetar cualquier promesa de compraventa que no cumpla con dichas políticas.” 
 

5.3 En la cláusula segunda del Contrato de Fiducia se estableció el objeto y la  
 finalidad del contrato de fiducia mercantil en los siguientes terminos:  

Objeto y Finalidad del Contrato de Fiducia Mercantil.- En virtud del presente  

 Contrato de Fiducia Mercantil de Administración Inmobiliaria, Fuente De Pago y 

 Giros conforme con las previsiones generales de los Artículos 1226 y siguientes del 

 Código de  Comercio, en forma irrevocable se constituye un patrimonio autónomo, 

 separado e independiente de los patrimonios de las partes que intervienen en este 

 Contrato, a través del cual el Fiduciario, única y exclusivamente como vocero del 

 Fideicomiso, y siguiendo las instrucciones, reglas y condiciones establecidas en el 

 presente Contrato, realizará lo siguiente:  

1. Recibir y mantener la titularidad jurídica de los inmuebles y recursos que 

conforman los Bienes Fideicomitidos y administrarlos conforme a las 

condiciones indicadas en este contrato. 

2. Permitir al Fideicomitente, por su cuenta y riesgo la construcción del Proyecto y 

tramitar los actos necesarios para la realización del mismo. 

3. Servir de fuente de pago de los Créditos adquiridos por El Fideicomiso con el 

Beneficiario de la Fuente de Pago, y hacer los pagos a su favor,según el 

Cronograma de Pagos presentado.  

4. Realizar los Giros que deban efectuarse para el desarrollo del Proyecto, de 

acuerdo con las instrucciones impartidas en el presente Contrato. 

5. Coadyuvar, cuando así lo solicite por escrito el Fideicomitente, en la consecución 

de permisos y licencias necesarios para el desarrollo del Proyecto y permitir 

todas las actuaciones dirigidas a la subdivisión del Inmueble, bajo el entendido 

en todo caso que el responsable de dichas gestiones es el Fideicomitente, quien 

asume el riesgo de cualquier actuación aquí mencionada, y que El Fideicomiso 

no será el titular de las licencias que se tramiten conforme a lo establecido en el 

Decreto 1469 de 2010 y las normas que lo deroguen o modifiquen. 

6. Registrar las mejoras (costos directos e indirectos del Proyecto) en el 

Fideicomiso con base en el Presupuesto y Giros realizados según el 

procedimiento de Giros indicado en este contrato.   

7. Celebrar los Créditos con el Beneficiario de Fuente de Pago, conforme a las 

instrucciones que desde ya imparte para el efecto el Fideicomitente, siempre y 

cuando éste sea avalista de los mismos. Así mismo, podrá constituir las garantías 

reales que se soliciten sobre el Inmueble para respaldar dichas operaciones 

crediticias como es la hipoteca abierta y sin límite de cuantía.  

8. Suscribir las escrituras públicas de compraventa de las unidades resultantes del 

Proyecto, en calidad de tradente, con los Promitentes Compradores, siempre y 

cuando esas personas cumplan con las políticas internas de conocimiento de 

clientes del Fiduciario. El Fideicomitente tendrá a su cargo las obligaciones 

propias del vendedor, como son: (i) entrega del bien en el tiempo y con las 

condiciones acordadas previamente con el promitente comprador, (ii) responder 
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por el saneamiento de los vicios de ley respecto a la unidad construida y al 

terreno en donde se lleva a cabo la construcción, (iii) responder por la estabilidad 

de la obra. 
    

5.4 En la cláusula sexta del Contrato de Fiducia, como obligaciones del   

 fideicomitente hace mencion a las siguientes: 

Cláusula Quinta.- Bienes Fideicomitidos.- La transferencia de los Bienes  

 Fideicomitidos se realizará de la siguiente forma: 

1. Transferencia de los Recursos: La transferencia de los Recursos que sea 

efectuada en virtud del presente Contrato, se realizará mediante consignación en 

la cuenta bancaria abierta en Itaú Corpbanca Colombia S.A a nombre del 

Fideicomiso de Administración, Fuente de Pago y Pagos ARK-01, identificado 

con NIT. 830.053.963-6. El Fiduciario informará al Fideicomitente por escrito el 

número de la cuenta bancaria.   

2. Transferencia de los derechos económicos cedidos: La cesión de los derechos 

económicos derivados de los Contratos de Promesa de Compraventa por parte 

del Fideicomitente se perfeccionará con (i) la comunicación que deberá remitir 

el Fideicomitente a los Pagadores y/o Promitentes Compradores notificándoles 

de esta cesión, que deberá ser remitida por el Fideicomitente dentro de los diez 

(10) siguientes a la suscripción de este Contrato; y éstos, (ii) dentro de máximo 

cinco (5) días deberán remitir al Fiduciario una comunicación por medio de la 

cual confirmen que conocen y aceptan dicha cesión en calidad de cedidos y que 

por consiguiente todos los recursos derivados de los Contratos de Promesa de 

Compraventa serán transferidos a la cuenta bancaria del Fideicomiso y/o a la 

participación en el Fondo de Inversión Colectivo Abierto Credifondo abierto a 

nombre del Fideicomiso.  

3. Transferencia del Inmueble: Los inmuebles identificados con folio de matrícula 

No. No. 50c-54269 y 50c-606609 los cuales serán transferidos mediante escritura 

pública de Incremento. El Fideicomitente tendrá un plazo máximo de dos meses 

contados a partir de la fecha de firma del presente contrato para efectuar la 

transferencia  de dichos inmuebles, en caso de no hacerlo La Fiduciaria podrá 

dar por terminado  unilateralmente el presente contrato sin que haya lugar a 

indemnización alguna.  

Declaraciones: El Fideicomitente declara que Los Inmuebles  serán transferidos libres de 

toda clase de gravámenes, embargos, censos, pleitos pendientes, condiciones resolutorias de 

dominio, arrendamiento y comodato y limitaciones de dominio o limitaciones de 

comercialización de cualquier índole. Transferirá el inmueble a paz y salvo por todo 

concepto y en especial de tasas, contribuciones, participaciones en plusvalías, impuestos, 

servicios públicos, cuotas de administración y demás conceptos asociados a los mismos 

causados hasta la fecha en la que se realice la transferencia mencionada y que en todo caso, 

responderá por los tributos no pagados frente al Fiduciario, las autoridades fiscales y ante 

terceros adquirentes del Inmueble y/o de las unidades inmobiliarias resultantes del Proyecto.  

Saneamiento: El Fideicomitente con la suscripción del presente contrato se obliga al 

saneamiento del  Inmueble, en especial por evicción y por vicios redhibitorios en los términos 

señalados por la ley, no solo frente al Fideicomiso cuyo vocero es el Fiduciario sino también 

frente a terceros, debiendo comparecer a suscribir la correspondiente escritura de 

transferencia para realizar dicha manifestación.  
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6. Para hacer efectiva la sesión de estos contratos de promesa de compraventa y 

formalizarlos ante la Sociedad Fiduciaria, era necesario según las indicaciones de esta 

entidad, que los promitentes compradores diligenciaran una serie de formularios y 

anexaran ciertos documentos que le darían la calidad de promitentes compradores 

ante la Sociedad Fiduciaria, quien es ahora la administradora del  proyecto ARK-01, 

y que sería la encargada de firmar las escrituras de venta de cada una de las unidades 

inmobiliarias que conforman el proyecto, así lo exigió la sociedad fiduciaria mediante 

comunicaciones, de fecha 17 de mayo de 2019, 10 de julio de 1019 y 6 de noviembre 

de 2020, 

 

7. Para el mes de marzo del año 2019,  estando dentro de los compradores la demandada 

Francy Elena Arango Becerra, se le requirió en repetidas ocasiones para que 

cumpliera con la obligación a su cargo de diligenciar  los formularios y entregar la 

documentación requerida por la Sociedad Fiduciaria,  para formalizar su posición de 

compradora  ante la fiduciaria administradora del proyecto, esta documentación debía 

ser entregada al Fideicomitente ARKOPUS S.A.S., para hacerlos llegar a la 

Fiduciaria y formalizar así la vinculación de la compradora, sin estos documentos no 

era posible formalizar la posición de compradora de Francy Elena Arango Becerra, 

ante la sociedad fiduciaria administradora del proyecto, siempre fueron ignorados los 

requerimientos hechos por la sociedad ARKOPUS S.A.S. en tal sentido. 

 

8. Llegada la fecha de la firma de la escritura para el contrato de promesa de 

compraventa del Apartamento 404 y del garaje 08, 5 de marzo de 2020,  esta no se 

pudo llevar a cabo en esta fecha, por situaciones ajenas a la constructora, se 

presentaron demoras en el suministro oportuno de materiales de construcción e 

incumplimiento de los contratistas en la entrega de las obras preliminares del 

proyecto, entonces se aplicaría  lo mencionado en el PARAGRAFO PRIMERO de la 

cláusula  OCTAVA, (60 días calendario siguientes contados a partir de la fecha en 

que cese la causa o causas que impidan la firma), sobreviniendo después la 

Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, declarada 

por el gobierno nacional mediante el decreto 417 del 17 de marzo de 2020, lo que 

llevo a suspender temporalmente la obra, por las restricciones decretadas por la 

alcaldía Mayor de Bogotá para el sector de la construcción conocidas por todos,  se 

reiniciaron labores y se logró terminar el proyecto ARK-01. 

 

9. Teniendo en cuenta que la obligación de la constructora ARKOPUS S.A.S., conforme 

al literal c.)  de la cláusula SEXTA del contrato de PROMESA DE 

COMPRAVENTA, por el Apartamento 404 y garaje 08, era pagar con el dinero 

adeudado, soportado en el pagare No 001 del 21 de septiembre de 2018. a la 

PROMITENTE COMPRADORA, por parte de la sociedad ARKOPUS S.A.S., por 

la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES DE PESOS ($133.000.000) 

para cancelar esta obligación mi poderdante en su condición de deudora cancelo el 

día 9 de junio de 2020, a la Sociedad Fiduciaria ITAÚ ASSET MANAGEMENT 

COLOMBIA S.A. mediante el cheque No. 735185, del Banco de Occidente, la suma 

de CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS ($134.000.000), a 

nombre o por cuenta de la compradora Francy Elena Arango Becerra, así se le hizo 

saber a la compradora y a la sociedad Fiduciaria, quedando así cancelada la 

obligación soportada en el pagare No. 001 del 21 de septiembre de 2018. 

 

10. El original de la copia de la consignación sellada por el Banco ITAU, que soporta el 

pago, fue entregado a la compradora Francy Elena Arango Becerra,  

 

11. Llegada la fecha de la firma de la escritura para el contrato de promesa de 

compraventa del Apartamento 502 y del garaje 81, fijada para el 20 de abril de 2020,  

esta no se llevó a cabo en esta fecha, como es de amplio conocimiento en esta fecha 
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estaba declarada la Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 

Nacional, mediante el decreto 417 del 17 de marzo de 2020, entonces se aplicaría  lo 

mencionado en el PARAGRAFO PRIMERO de la cláusula  OCTAVA, (60 días 

calendario siguientes contados a partir de la fecha en que cese la causa o causas que 

impidan la firma), para esta época la obra estaba suspendida temporalmente, por las 

restricciones decretadas por la alcaldía Mayor de Bogotá para el sector de la 

construcción,  una vez se pudo reiniciar labores se logró terminar el proyecto ARK-

01. 

 

12. Para el mes de junio de 2020, estando vencida la obligación de la PROMITENTE 

COMPRADORA, en el pago del saldo del precio conforme al literal C.) de la cláusula 

SEXTA del contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA, por el Apartamento 502 

y garaje 81, habiendo acordado que, con el dinero adeudado a la PROMITENTE 

COMPRADORA, por parte de la sociedad ARKOPUS S.A.S., garantizado con el 

pagare No. 001 del 21 de septiembre de 2018, que también se encontraba vencido, 

esta cancelo, el día 9 de junio de 2020, la suma de CIENTO TREINTA Y CUATRO 

MILLONES DE PESOS ($134.000.000) a la Sociedad Fiduciaria ITAÚ ASSET 

MANAGEMENT COLOMBIA S.A. mediante el cheque No. 735186, del Banco de 

Occidente por la suma de CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS 

($134.000.000), a nombre o por cuenta de la compradora Francy Elena Arango 

Becerra, así se le hizo saber a la compradora y a la sociedad Fiduciaria, quedando de 

esta forma cancelada la obligación amparada en el pagare No. 001 del 21 de 

septiembre de 2018. 

 

13. El original de la copia de la consignación sellada por el Banco ITAU, que soporta el 

pago, fue entregado a la compradora Francy Elena Arango Becerra.  

 

 

14. A pesar de haber recibidos los originales de las consignaciones que soportan el pago 

de las obligaciones amparadas con los pagarés No. 001 del 23 de diciembre de 2017, 

y pagare No. 001 del 21 de septiembre de 2018, mediante dos pagos de CIENTO 

TREINTA Y CUATRO MILLONES ($134.000.000) cada uno, para un total de 

DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES ($268.000.000) con los que se 

pretende cancelar esas obligaciones, la Acreedora, promitente compradora, en sendas 

comunicaciones informo a la Sociedad Fiduciaria ITAÚ ASSET MANAGEMENT 

COLOMBIA S.A., que desconocía los pagos realizados por la sociedad ARKOPUS 

S.A.S., quedando así incumplida las obligaciones de pago del precio acordadas en las 

promesas de compraventa. 
 

15. El 11 de septiembre de 2020, la demandada, desde su correo electrónico 

“francy8804@hotmail.com” con asunto “apartamento 404 y garaje 8 proyecto ARK-

01" pone en conocimiento de la constructora ARKOPUS S.A.S., su decisión de 

desconocer el acuerdo relacionado con la cancelación de los créditos a su favor para 

abonarlos al precio de las unidades prometidas en venta, contenido del correo entre 

otras “yo nunca los autorice a poner esos recursos en un fideicomiso”, para esta fecha 

la obligación de pagar el precio se encontraba vencida. 
 

16. En el mismo sentido, el 11 de septiembre de 2020, la demandada, desde su correo 

electrónico “francy8804@hotmail.com” con asunto “cuentas apartamento 502 ARK-

01" pone en conocimiento de la constructora ARKOPUS S.A.S., su decisión de 

desconocer el acuerdo relacionado con la cancelación de los créditos a su favor para 

abonarlos al precio de las unidades prometidas en venta, contenido del correo entre 

otras “yo nunca los autorice a poner esos recursos en un fideicomiso”, para esta fecha 

la obligación de pagar el precio se encontraba vencida. 
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17. Nuevamente en correo electrónico, fechado 21 de septiembre de 2020, con una serie 

de exigencias, imposibles de cumplir por parte de esta entidad, ya que correspondían 

a exigencias echas por la fiduciaria ITAU, en virtud del contrato Fideicomiso de 

Administración Inmobiliaria ARK-01 identificado con NIT. No. 830.053.963-6, 

administrado la sociedad fiduciaria ITAÚ ASSET MANAGEMENT COLOMBIA 

S.A. 
 

18. En comunicación de fecha 1 de octubre de 2020, se le entregaron los originales de los 

pagos realizados por cuenta de las promesas de compraventa, los que recibio de 

conformidad. 
       

19. En complemento de su intención de incumplir con sus obligaciones, derivadas de los 

contratos de compraventa, respecto de la forma de pago del saldo de los inmuebles, 

desconociendo abiertamente lo señalado en el literal c) de la cláusula SEXTA del contrato de 

PROMESA DE COMPRAVENTA del Apartamento 404 y del garaje 08, donde queda claro 

que “LA PROMITENTE VENDEDORA asumirá el pago de CIENTO TREINTA Y TRES 

MILLONES DE PESOS ($133.000.000) por concepto de cancelación del préstamo 

mencionado en el literal b)” , de igual forma niega el pago del saldo del precio del 

apartamento 502 y del garaje 81, aprovechando que tenía en su poder los pagarés, con el fin 

de obtener un doble pago e incumplir con lo pactado sobre el pago del precio de los inmuebles 

objeto de las PROMESAS DE COMPRAVENTA, decidió instaurar un proceso ejecutivo con 

el fin de obtener un doble pago del valor de los pagarés No. 001 del 23 de diciembre de 

2017 por $100.000.000, y pagare No. 001 del 21 de septiembre de 2018, por $ 

133.000.000, proceso que correspondió en reparto al Juzgado 29 Civil del Circuito de 

Bogotá, radicado No. 11001 3103 029 2020 00179 00, donde dentro de las 

pretensiones estaba el cobro del valor de los pagarés, más los intereses a partir del 5 

de marzo de 2020, el Juzgado 29 Civil del Circuito profirió mandamiento ejecutivo 

con fecha 20 de agosto de 2020, además de las medidas cautelares sobre los bienes 

de la sociedad ARKOPUS S.A.S.,   las que en forma excesiva superan los DOS MIL 

MILLONES DE PESOS ($2.000.000.000), ocasionando graves perjuicios 

económicos a la constructora por el congelamiento de los recursos en forma por 

demás excesiva. 
 

20. El 5 de noviembre de 2020, la Fiduciaria ITAU, administradora del proyecto ARK-

01, en respuesta a un derecho de petición presentado por la demandada, informo que 

su vinculación a la fiducia se encontraba sin legalizar, por falta de algunos 

documentos y además informo de la existencia de dos abonos cada uno por 

$134.000.000, que corresponden a pagos realizados por Francy Elena Arango 

Becerra, en virtud de los contratos de promesa de compraventa.  
 

21. En correo de fecha 1 de octubre de 2020, enviado desde el correo del apoderado de 

la demandada, dgomez@agmabogados.co, en forma extorsiva hace exigencias 

irreales acerca del pago de los valores adeudados soportados en los pagarés de fecha 

23 de diciembre de 2017 por $100.000.000 y del 21 de abril de 2020 por $133.000.000 
 

22. En respuesta a este mandamiento ejecutivo y con el fin de evitar perjuicios mayores, 

la sociedad ARKOPUS S.A.S., decidió volver a pagar la suma conforme al 

mandamiento de pago y fue así que el día 3 de diciembre de 2020, cancelo el valor 

conforme al mandamiento ejecutivo mediante tres depósitos judiciales así: uno por 

$25.159.551; otro por $110.000.000 y un tercero, por $140.000.000, que en total 

suman DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA 

Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS ($275.159.551). 
 

23. Ahora la demandada Francy Elena Arango Becerra, por intermedio de su Abogado, 

Diego Fernando Gómez Giraldo, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

1.032.375.708 y Tarjeta Profesional No. 183.409, exige con intimidaciones y 
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amenazas que se firmen las escrituras y la entrega de los inmuebles objeto de las 

promesas de compraventa, amenazas y conductas intimidantes como denunciar sin 

fundamento a la sociedad ARKOPUS S.A.S., ante la DIAN, ante la Fiscalía General 

de la Nación, ante la Secretaria del Hábitat, ante la Superintendencia de Industria y 

Comercio, ante la Superintendencia de Sociedades, si no accede a entregar los 

inmuebles ya mencionados. 
 

24. La demandada se ha negado a devolver los originales de las dos consignaciones 

hechas el día 9 de junio de 2020 a la sociedad fiduciaria, cada una por valor de 

CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS, para un total de 

DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS ($268.000.000), 

recursos que actualmente están en poder de la Sociedad Fiduciaria ITAÚ ASSET 

MANAGEMENT COLOMBIA S.A., recursos que están congelados y sin legalizar 

ante la Sociedad Fiduciaria, desde el pasado 9 de junio de 2020. 
 

25. Con las conductas desplegadas por la demandada, obligo a la sociedad ARKOPUS 

S.A.S., a pagar dos veces el valor recibido inicialmente como prestamos, por 

DOCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS ($268.000.000) el 9 de 

junio de 2020 a la fiduciaria ITAU, en cumplimiento de lo acordado, y un doble pago 

en cumplimiento del mandamiento ejecuto del  Juzgado 29 Civil del Circuito, por la 

suma de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA 

Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS ($275.159.551).el día 

3 de diciembre de 2020. 
 

26. La demandada Francy Elena Arango Becerra, desconoce el primer pago hecho a la 

Fiduciaria ITAU, que corresponde a lo acordado en los contratos de promesa de 

compraventa como pago de parte del precio de los inmuebles prometidos en venta, 

presentándose aquí otro incumplimiento, de sus obligaciones como PROMITENTE 

COMPRADOR, surgidas de lo acordado en dichos documentos. 
 

27. La sociedad ARKOPUS S.A.S. por intermedio de su Representante Legal, me ha 

otorgado poder para iniciar la correspondiente acción tendientes a solicitar la 

declaratoria del incumplimiento de los contratos de promesa de compraventa 
 

 

PRETENSIONES 

Primera: en vista del no pago del precio por parte de la Compradora, de acuerdo a las 

condiciones estipuladas para completar el precio de los inmuebles prometidos en venta, según 

las promesas firmadas el 21 de diciembre de 2017, vinculada al apartamento 502 y el Garaje 

81, sobre los cuales existe un saldo pendiente por pagar por a la fecha por la suma de 

$141.611.000; y la firmada el 21 de septiembre de 2018, relacionada con el apartamento 404, 

garaje 08 y deposito 60, sobre la cual existe un saldo pendiente de pago por la suma CIENTO 

CUARENTA Y UN MILLONES SESENTA MIL PESOS (141.060.000), ambas del 

proyecto ARK-01 ubicado en la Carrera 27 No. 47a/65; 47a/68 de la ciudad de Bogotá D.C., 

además de negar el pago hecho por la sociedad ARKOPUS S.A.S., en un acto de mala fe con 

el fin de obtener un doble pago de los créditos a su favor, el Juzgado deberá declarar la 

resolución de los contratos de promesa de compraventa por el incumplimiento de la 

demandada 

 

Segunda: como consecuencia de su incumplimiento por abstenerse de completar el precio 

acordado, y conforme a la cláusula SEPTIMA de los contratos de promesa de compraventa, 

la firmada el 21 de diciembre de 2017, por valor de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 
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($200.000.000) a título de indemnización de perjuicios, deberá la sociedad DEMANDANTE, 

descontar de los valores recibidos el equivalente al 10% acordados como arras; y de la 

promesa firmada el día 21 de septiembre de 2018, por valor de CIENTO NOVENTA Y TRES 

MILLONES SEISCIENTOS MIL ($193.600.000), la sociedad DEMANDANTE, descontar 

de los valores recibidos el equivalente al 10% acordados como arras a título de indemnización 

de perjuicios por el incumplimiento de la demandada. 

 

Tercera: se condene a la demandada al pago de las costas, gastos y agencias en derecho, que 

se originen en el presente proceso en caso de oposición 

 

REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 

Con el fin de agotar el requisito de procedibilidad, previo a acudir al proceso judicial, se ha 

convocado a audiencia de conciliación al CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA 

FUNDACIÓN PARA LA POBLACIÓN SORDA Y VULNERABLE DE COLOMBIA Y 

EL MUNDO “FUSCOM”, audiencia celebrada el pasado 11 de Marzo de 2021,  donde la 

convocada manifestó en no estar interesada en llegar a un acuerdo conciliatorio, en tal sentido 

adjuntamos: 

1. Solicitud de conciliación. 

2. constancia de NO ACUERDO expedida por el centro de conciliación. 

3. Los documentos que acreditan la autenticidad de dicha constancia el centro de 

conciliación, debidamente autorizado por el Ministerio de Justicia. 

 

 

  FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO 

 

DE LAS OBLIGACIONES DEL COMPRADOR 

Conforme al artículo 1928 del Código Civil, la principal obligación del comprador es el pago 

del precio convenido, conforme se acordó en la cláusula sexta del contrato de promesa de 

compraventa firmado el 21 de diciembre de 2017, esta obligación se cumplió para la 

promitente compradora el día 20 de abril de 2020, además se acordó que este valor se 

cancelaria con el producto del préstamo que la compradora había otorgado a la sociedad 

vendedora, respaldado con el pagare 001 firmado y aceptado el día 23 de diciembre de 2017,  

por la suma de cien millones de pesos ($100.000.000), estando este pagare vencido y vencida 

la obligación de la compradora de pagar el saldo del precio, esta suma se canceló por cuenta 

de la compradora a la Fiduciaria ITAU, obligación que surge de las obligaciones de la 

sociedad ARKOPUS S.A.S., en su condición de Fideicomitente, señalados en la cláusula 

sexta y clausula novena del Contrato de Fiducia Mercantil de Administración Inmobiliaria  

celebrado entre Arkopus S.AS   e Itaú Asset Management Colombia S.A. Sociedad 

Fiduciaria.  

La actitud asumida por la compradora de negarse a suministrar los documentos para 

formalizar su posición de compradora ante la sociedad fiduciaria, administradora del 

proyecto inmobiliario ARK-01, se traduce en que hace imposible la ejecución del contrato 

de promesa de compraventa, ya que quien debería firmas la escritura que formaliza el 

contrato de promesa de compraventa, tratándose de bienes inmuebles conforme al artículo 
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1857 del Código Civil, sería la Sociedad Fiduciaria, quien es ahora la propietaria del 

proyecto.  

Se complementa el incumplimiento de la compradora, en un acto de mala fe, al negarse a 

aceptar el pago del precio en las condiciones mencionadas y solicitando un pago doble de los 

dineros que ya estaban en poder de la Sociedad fiduciaria y que hace parte del Fideicomiso 

o Patrimonio Autónomo, a las voces del numeral 1o de la cláusula primera del Contrato de 

Fiducia Mercantil2.   

Conforme al artículo 1930 del Código Civil, estando constituido en mora la compradora en 

el pago del precio, en vista de que por sus decisiones no se podrá perfeccionar el contrato de 

promesa de compraventa, lo queda a mi poderdante otro camino que la de solicitar la 

resolución del contrato con resarcimiento de perjuicios.   

Ahora teniendo en cuenta que se han recibido unos dineros como parte del precio de las 

promesas de compraventa, se harán las restituciones que le corresponde a la sociedad 

VENDEDORA, devolviendo el valor de los dineros recibidos, y conforme al artículo 1932, 

con el derecho de retener las arras pactadas en la cláusula séptima de cada uno de los 

contratos.  

 

DE LOS CONTRATOS BILATERALES 

Tratándose este tipo de contrato, como el definido en la legislación civil como contrato bilateral, 

articulo 14963, con obligaciones reciprocas para las partes, que deben ejecutarse sucesivamente, 

primero las de un contratante y luego las del otro, primero la compradora debería haber entregado los 

documentos para formalizar su posición de compradora ante la sociedad fiduciaria, esta actitud 

negativa junto con el desconocimiento del pago del precio, hacen que su incumplimiento impida 

llevar a feliz término el contrato o que se llegue a firmar la escritura que formalice la promesa de 

compraventa, en tal virtud no se puede dar una solución diferente a esta controversia que la resolución 

del contrato con el consecuente pago de perjuicios 

Como fundamento normativo de la presente demanda, en el Código Civil los artículos 1495, 
1496, 1592, 1613, 1618, 1619, 1620, 1857, 1928, 1930 y 1932; del C. G. del P. el 
procedimiento establecido en el Título I, Proceso Verbal, Capitulo I. artículos 368 y 
siguientes, y las demás normas sustanciales y procesales aplicables al presente proceso 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

Para dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 2º del auto inadmisorio de la demanda, 

me permito manifestar al despacho, bajo la gravedad de juramento, que los perjuicios están 

tasados en las respectivas promesas de compraventa así: 

 
2 Fideicomiso o Patrimonio Autónomo. Es el conjunto de bienes, derechos y obligaciones afectos 

al objeto de este contrato. En este caso en particular se denominará Fideicomiso de 

Administración Inmobiliaria ARK-01 identificado con NIT. No. 830.053.963-6 y para los efectos del 

presente contrato, El Fideicomiso. 

 

3 ARTICULO 1496. CONTRATO UNILATERAL Y BILATERAL. El contrato es unilateral cuando una 

de las partes se obliga para con otra que no contrae obligación alguna; y bilateral, cuando las 

partes contratantes se obligan recíprocamente. 
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1. la promesa firmada el 21 de diciembre de 2017, vinculada al apartamento 502 y el 

Garaje 81,  el valor de los perjuicio  corresponden a las arras a título de indemnización 

de perjuicios, pactadas en la cláusula séptima del contrato,  equivalente al 10% del 

contrato esto es por la suma de VEINTE MILLON ES DE PÉSOSO  ($20.000.000) 

2. la promesa de compraventa  firmada el 21 de septiembre de 2018, relacionada con el 

apartamento 404, garaje 08 y deposito 60, el valor de los perjuicios equivale a las 

arras pactadas a titulo de indemnización de perjuicios, conforme a lo estipulado   en 

la cláusula séptima del contrato que corresponde al 10% del valor del mismo esto es 

la suma de DIEZ Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTGA MIL PESOS  

MDA C.TE ($19.360.000)  

Para un total de TREINTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS TRESCIENTOS 

SESENTA MIL PESOS ($39.360.000), los que fueron previamente pactadas y 

corresponden a las arras. 

 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES. 

1. Contrato de promesa de compraventa firmado el día 21 de diciembre de 2017, cuyo 

objeto es el apartamento 502 y el Garaje 81 del Proyecto ARK-01. 
 

2. Pagare No. 001, por CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000) firmado el 23 de 

Diciembre de 2017- 
  

3. Contrato de promesa de compraventa firmado el día 21 de septiembre de 2018, cuyo 

objeto es el apartamento 404, el Garaje 08y deposito 60, del Proyecto ARK-01. 

  

4. Pagare No. 001, por CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES DE PESOS 

($133.000.000) firmado el 21 de septiembre de 2018. 
 

5. Copia del Contrato de Fideicomiso de Administración Inmobiliaria ARK-01 

identificado con NIT. No. 830.053.963-6, administrado la sociedad fiduciaria ITAÚ 

ASSET MANAGEMENT COLOMBIA S.A. 
 

6. Copia de la comunicación recibida de la Fiduciaria ITAU, fechada 17 de mayo de 

2019, donde da un término de 8 días para remitir los documentos pendientes de los 

compradores, en el número 47 se encuentra la demandada Francy Elena Arango, con 

documentos pendientes de firmar. 
 

7. Copia de la comunicación recibida de parte de Fiduciaria ITAU, fechada 10 de julio 

de 2019, donde nuevamente reitera la petición de legalizar ante esa entidad los 

contratos de promesa de compraventa y la carta de aceptación de cesión de los 

derechos económicos por parte de los compradores del proyecto, debemos llamar la 

atención que en esta prueba documental se encuentra la demandada como pendiente 

de legalizar los documentos requeridos por la fiducia. 
 

8. Copia del comprobante de egreso No. 6391 del 8 de junio de 2020, y el cheque No. 

735185, mediante el cual se cancela por cuenta de Francy Elena Arango a FIC ITAU 

MONEY MARKET, la suma de CIENTO TRREINTA Y CUATRO MILLONES DE 

PESOS ($134.000.000), que corresponden al abono del precio pactado para la 

promesa de compraventa de fecha 21 de diciembre de 2017. 
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9. Copia del comprobante de egreso No. 6392 del 8 de junio de 2020, y el cheque No. 

735186, mediante el cual se cancela por cuenta de Francy Elena Arango a FIC ITAU 

MONEY MARKET, la suma de CIENTO TRREINTA Y CUATRO MILLONES DE 

PESOS ($134.000.000), que corresponden al abono del precio pactado para la 

promesa de compraventa de fecha 21 de septiembre de 2018. 
 

10. Copia de la consignación del cheque 735185, por el pago hechos al FIDEICOMISO 

ARK-01, por cuenta de la promesa de compraventa de fecha 21 de diciembre de 2017, 

por la suma de CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS 

($134.000.000). 
 

11. Copia de la consignación del cheque 735186, por el pago hechos al FIDEICOMISO 

ARK-01, por cuenta de la promesa de compraventa de fecha 21 de septiembre de 

2018, por la suma de CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS 

($134.000.000) 
 

12. Copia del estado de cuenta con corte a agosto 31 de 2020, que corresponde a la 

promesa de compraventa vinculada al apartamento 502 y garaje 81, “nótese que en 

este estado de cuenta se tiene por abonado el pago hecho por la demandante a la 

fiduciaria ITAU por CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS 

($134.000.000), desconocido o negado posteriormente por la demandada” 
 

13. Copia del estado de cuenta con corte a agosto 31 de 2020, que corresponde a la 

promesa de compraventa vinculada al apartamento 404 y garaje 8, “nótese que en este 

estado de cuenta se tiene por abonado el pago hecho por la demandante a la fiduciaria 

ITAU por CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS 

($134.000.000), desconocido o negado posteriormente por la demandada” 

 

14. Copia del correo recibido de parte de la demandada francy8804@hotmail.com, 

fechado 11 de septiembre de 2020, donde de entrada niega o no reconoce el abono 

hecho el día 9 de junio de 2020 por la suma de 134.000.000, para abonar al precio del 

apartamento 404 y garaje 8 del proyecto ARK-01. 
 

15. Copia del correo recibido de parte de la demandada francy8804@hotmail.com, 

fechado 11 de septiembre de 2020, donde de entrada niega o no reconoce el abono 

hecho el día 9 de junio de 2020 por la suma de 134.000.000, para abonar al precio del 

apartamento 502 del proyecto ARK-01. 
 

16. Copia del correo electrónico recibido de parte de la demandada, fechado 21 de 

septiembre de 2020, asunto “borrador nueva promesa ARK-01 APT 404”, donde 

niega su vinculación a la sociedad fiduciaria ITAU, sugiere la firma de un “otrosi” 

con la sociedad fiduciaria, administradora para esa fecha del Proyecto ARK-01, esto 

como prueba de las manifestaciones de la demandada de negarse a cumplir con los 

requisitos exigidos por la sociedad fiduciaria para la vinculación de los compradores 

a los recursos del Fideicomiso ARK-01. 
  

17. Copia del correo electrónico recibido de parte de la demandada, fechado 21 de 

septiembre de 2020, asunto “promesa de compra venta APT 502 ARK-01 FRANCY 

ARANGO”, donde niega su vinculación a la sociedad fiduciaria ITAU, sugiere la 

firma de un “otrosi” con la sociedad fiduciaria, administradora para esa fecha del 

Proyecto ARK-01, esto como prueba de las manifestaciones de la demandada de 

negarse a cumplir con los requisitos exigidos por la sociedad fiduciaria para la 

vinculación de los compradores a los recursos del Fideicomiso ARK-01. 
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18. Copia de la comunicación, fechada 1 de octubre de 2020, enviada a la demandada, 

informando de los pagos hechos “tal y como se había pactado”, con este documento 

se entregaron los originales de las consignaciones hechas a la Financiera ITAU, por 

cuenta de las promesas de compraventa. 
   

19. Copia del derecho de petición fechado 1 de octubre de 2020, dirigido por la 

demandada a la sociedad Fiduciaria ITAU ASSET MANAGEMENT COLOMBIA 

S.A. 
 

20. Copia de la comunicación expedida por la Fiduciaria ITAU, fechada 5 de noviembre de 2020, 

en respuesta al derecho de petición formulado por la demandada, donde entre otros menciona 

que la documentación recibida de la señora Francy Elena Arango Becerra, se encuentra 

incompleta, menciona que se recibieron dos pagos por $134.000.000 cada uno, los que se 

encuentran pendientes de legalizar. 
 

21. Copia de la comunicación a través de correo electrónico, fechada 21 de octubre de 2020, 

enviada desde el correo del Apoderado de la demandada, que confirma la decisión de la 

demandada de negar los pagos al saldo de los inmuebles objeto de los contratos de promesa 

de compraventa, además en prueba de la mala fe de la demandada pretende cobrar unas sumas 

exageradas y sin fundamento. 
       

22. Copia de la petición realizada por la sociedad ARKOPUS S.A.S. a la demandada, fechada 

enero 21 de 2021, informándole de su incumplimiento y exigiendo la devolución de los 

originales de las consignaciones realizadas por mi representada a la Fiduciaria ITAU, 

conforme a lo acordado para el pago del precio de los inmuebles prometidos en venta. 
   

23. Copia del derecho de petición radicado por la demandada ante esta entidad, recibido en los 

primeros días del mes de febrero de 2021, en donde en forma descarada exige cumplimiento 

de la sociedad demandada, sin haberse allanado a cumplir con el pago del saldo del precio 

conforme a las promesas de compraventa. 
 

24. Copia del mandamiento ejecutivo de fecha agosto 20 de 2020, emitido por el Juzgado 29 

Civil del Circuito, dentro del proceso radicado No. 2020 – 0179, como prueba del 

incumplimiento de la demandada conforme a lo acordado en las promesas de compraventa, 

aquí quiere obtener un doble cobro de los dineros adeudas por mi representada. 
 

25. Copia del auto que decretan las medidas cautelares, fechado agosto 20 de 2020, dentro del 

proceso ejecutivo radicado 2020-0179, proferido por el Juzgado 29 Civil del Circuito. 
 

26. Copia de los depósitos judiciales 249031676 por valor de $25.159.551, con el cual se cancela 

parte de la liquidación del crédito decretada en el mandamiento ejecutivo del Juzgado 29 

Civil del Circuito, radicado 2020 – 00179 
 

27. Copia de los depósitos judiciales 249031835 por valor de $110.000.000, con el cual se 

cancela parte de la liquidación del crédito decretada en el mandamiento ejecutivo del Juzgado 

29 Civil del Circuito, radicado 2020 – 00179 

 

28. Copia de los depósitos judiciales 249031758 por valor de $140.000.000, con el cual se 

cancela parte de la liquidación del crédito decretada en el mandamiento ejecutivo del Juzgado 

29 Civil del Circuito, radicado 2020 – 00179 

 

 

TESTIMONIOS 

 

Solicito se cite en fecha y hora previamente señaladas a las siguientes personas con el fin de que 

sustentes los hechos narrados en la demanda así: 

 

mailto:jgarcia_garcia@hotmail.com


                                                  WWW.GANASCE.COM.CO 

Calle 16 No. 9-64 oficina 905 teléfono 3347251 celular 3125829173 jgarcia_castro@hotmail.com Bogotá D.C. 

XIMENA SUAREZ AVENDAÑO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.032.449.551 

quien puede ser citada por intermedio del suscrito, o al correo electrónico:  tesoreria@arkopus.com.co 

 

DAVID LEONARDO BOLAÑOS LOZANO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

79.792.358 quien puede ser citado por intermedio del suscrito, o al correo electrónico  

byosolucionsas@gmail.com 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito se cite a la demandada FRANCY ELENA ARANGO BECERRA, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 31.410.010, para que, en fecha y hora previamente señalada, absuelva el 

interrogatorio que le practicare con el fin de obtener su confesión acerca de los hechos de la demanda 

 

 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

Por razón de la naturaleza del asunto, por domicilio de la demandada, por la cuantía es 

competencia del Juez Civil del Circuito de Bogotá 

Para efectos de determinar la cuantía se estima en el valor de los bienes objeto de los contratos 

de promesa de compraventa equivalente a la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES 

MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS (393.600.000), superior a 150 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes. 

A la presente demanda debe dársele el trámite del procedimiento verbal, establecido en el 

Título I, Proceso Verbal, Capitulo I. artículos 368 y siguientes del C.G.P. 

 

ANEXOS 

Me permito anexar copia de la demanda en archivo de datos para el juzgado, copia de la 

misma se enviará a la demandada una vez se tenga conocimiento del reparto para saber a qué 

Juzgado le ha correspondido. 

Los documentos aducidos como pruebas 

Certificado de existencia y representación legal de la demandante 

El poder para actuar 

Los documentos soportes del agotamiento del requisito de procedibilidad, a) solicitud de 

conciliación, b) Acta de no acuerdo, c) constancia de autenticidad del acta de no acuerdo   

 

NOTIFICACIONES 

 

A la demandada: FRANCY ELENA ARANGO BECERRA, recibe notificaciones en la 

dirección KR 77 No. 19 – 35, Apartamento 903 Torre 7 “La Pradera”, de la ciudad de Bogotá 

D.C., y en el correo electrónico francy8804@hotmail.com.  
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A mi poderdante: sociedad ARKOPUS S.A.S. en la Calle 52 A No. 25 20 Of. 101 de la 

ciudad de Bogotá, correo electrónico: administrativo@arkopus.com.co   

 

Al Suscrito, JULIO LUIS GARCIA CASTRO, recibo notificaciones en la secretaria del 

juzgado, en la dirección física Calle 16 No. 9 – 64 Oficina 905 de Bogotá y a través del correo 

electrónico jgarcia_castro@hotmail.com, que coincide con el registrado en Registro 

Nacional de Abogados, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Del señor Juez, 

 

Atentamente, 

 
 

JULIO LUIS GARCIA CASTRO 

C.C. No 79.287.128 de Bogotá.  

T.P. No 127.092 del C. S. de la J.  
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PODER PARA REPRESENTACION JUDICIAL RADICADO No. 11001310303120210010000

Administrativo <administrativo@arkopus.com.co>
Lun 3/05/2021 17:06
Para:  JULIO LUIS GARCIA CASTRO <jgarcia_castro@hotmail.com>

Señor(es)

JUZGADO 31 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Ccto31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ciudad

 

PROCESO EJECUTIVO RADICADO; 11001310303120210010000

 

REF: PODER PARA REPRESENTACION JUDICIAL

 

 

DANIEL BERNARDO LOZANO ESPITIA, mayor de edad, de nacionalidad colombiano, identificado con la cedula de
ciudadanía N.º 19.347.253 de Bogotá,  con domicilio en la Ciudad de Bogotá, actuando en  nombre y en  representación de la
sociedad ARKOPUS SAS, de la cual es su representante legal, persona jurídica identificada tributariamente con el NIT
830045429-0, con correo electrónico administrativo@arkopus.com.co  por medio del presente escrito, conforme a los
términos del artículo 5º del Decreto 806 de 2020, concedo poder especial amplio y suficiente al Abogado JULIO LUIS
GARCIA CASTRO, identificado con la cédula de ciudadanía No 79.287.128 expedida en Bogotá, con tarjeta profesional No
127.092 del C.S. de la J., cuya dirección de correo electrónico es jgarcia_castro@hotmail.com, que coincide con la inscrita
en el Registro Nacional de Abogados, para inicie y lleve hasta su culminación mediante demanda, proceso por
incumplimiento de los contratos de compraventa:
1.                  PROMESA DE COMPRAVENTA, cuyo objeto, era la venta del apartamento 502 y el garaje 81 del Edificio ARK-
01, ubicado en la CRA 27 No. 47ª/73, CRA 27 No. 47ª/65, CRA 27ª No. 47ª/68, CRA 27ª No. 47 A/76, de la ciudad de
Bogotá, firmado el día 21 de diciembre de 2017, entre la sociedad ARKOPUS S.A.S., como promitente vendedora y Francy
Elena Arango Becerra, como promitente compradora.
2.                  PROMESA DE COMPRAVENTA, cuyo objeto, era la venta del apartamento cuatrocientos cuatro (404) y el garaje
ocho (8),  del Edificio ARK-01 ubicado en la CRA 27 No. 47ª/73, CRA 27 No. 47ª/65, CRA 27ª No. 47ª/68, CRA 27ª No. 47
A/76, de la ciudad de Bogotá, firmado el día 21 del mes de septiembre de 2018, entre la sociedad ARKOPUS S.A.S., como
promitente vendedora y Francy Elena Arango Becerra, como promitente compradora.

 

Demanda dirigida en contra de la señora FRANCY ELENA ARANGO BECERRA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad
de Bogotá, identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.410.010, de quien tengo conocimiento del correo electrónico
francy8804@hotmail.com

 

Mi Apoderado queda ampliamente facultado para recibir, transigir, conciliar, desistir, reasumir sustituciones, pedir y
aportar pruebas, entrega de información y documentación, interponer todos los recursos del caso en defensa de nuestros
legítimos derechos e intereses y los trámites necesarios en el cumplimiento de su mandato y demás conforme al artículo
73 del C. G. del P.

Sírvase reconocer personería en la forma y términos en que esta conferido el presente mandato.

Atentamente,
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DANIEL BERNARDO LOZANO ESPITIA

Cedula de ciudadanía Nº 19.347.253 de Bogotá,

 

ACEPTO:

 

 

JULIO LUIS GARCIA CASTRO

C. C. 79.287.128 de Bogotá

T. P. No 127.092 del C. S de la J.
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RV: notificación auto admisorio de la demanda declarativa radicado No. 11001310320210010000

JULIO LUIS GARCIA CASTRO <jgarcia_castro@hotmail.com>
Vie 18/06/2021 17:09
Para:  francy elena arango becerra <francy8804@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (12 MB)
DECLARATIVO INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO ARKOPUS vs FRANCY ELENA ARANGO SUBSANACION RADICADO 11001310303120210010000.pdf;
06AutoAdmiteDemanda371-372 (1).pdf;

Asunto: no�ficación auto admisorio de la demanda declara�va radicado No. 11001310320210010000 
 
conforme a lo dispuesto en el ar�culo 8o del decreto 806 de 2020,  me permito no�ficar el auto admisorio de la demanda, 
de fecha 27 de mayo de 2021, proferido por el Juzgado 31 Civil del Circuito, el correo de la demandada ha sido tomado de
los registros que reposan en los archivos de la demandante, francy8804@hotmail.com, así mismo conforme a dicha norma,
la no�ficación se entenderá sur�da una vez transcurridos dos días desde él envió de este mensaje al cual adjuntadnos el
auto admisorio de la demanda y copia de la demanda y sus anexos  

JULIO LUIS GARCIA CASTRO
ABOG ADO - CONTADOR PUBLICO

CEL 3125829173
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20210721 CONTESTACIÓN DE DEMANDA PROCESO 2021-100 J 31 CC

Luisa Fernanda Cuellar <lcuellar@agmabogados.co>
Mié 21/07/2021 15:57
Para:  ccto31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <ccto31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Diego Gómez <dgomez@agmabogados.co>; Jessica Trujillo <jtrujillo@agmabogados.co>; Jackeline Wilches <jwilches@agmabogados.co>;
arkopus_sas@outlook.com <arkopus_sas@outlook.com>; auxiliararkopus@gmail.com <auxiliararkopus@gmail.com>; Gerencia@arkopus.com.co
<Gerencia@arkopus.com.co>; JULIO LUIS GARCIA CASTRO <jgarcia_castro@hotmail.com>; tesoreria@arkopus.com.co <tesoreria@arkopus.com.co>

3 archivos adjuntos (28 MB)
20210721 CONTESTACIÓN DE DEMANDA 2021-100 CON ANEXOS.pdf; 20210721 SOPORTES SOLICITUD ACUMULACIÓN DE PROCESOS -PROCESO J23
CC 2021 040_.pdf; 20210721 PIEZAS PROCESALES J 29 CC.pdf;

Señores,  
JUZGADO (31) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.   S.   D. 
 
Cordial saludo,  
 
Teniendo en cuenta los lineamientos del Decreto 806 del cuatro (4) de junio de 2020, así como el Acuerdo PCSJA20-
11567 del cinco (5) de junio del mismo año, respetuosamente me permito radicar Escrito de contestación de
demanda con sus respectivos anexos, incluyendo los soportes de la solicitud de acumulación de procesos, así
como las piezas procesales del juzgado 29 Civil del Circuito que se encuentran en PDF apartes debido al tamaño de
los archivos. En lo que corresponde a las piezas procesales del juzgado 36 Civil Municipal remitimos link de
wetransfer ( https://we.tl/t-DDDUcgFbq3 ) ya que es demasiado pesado el archivo, esperando nos confirmen pueden
descargarlos.
 
Copio en el presente correo a la parte demandada, con el fin de cumplir el requisito de que trata el artículo 6° del
Decreto 806 del cuatro (4) de junio de 2020.  
 
Para efectos de notificación, se podrán remitir a la dirección física o electrónica contenidas en el memorial y/o
mediante el presente correo. 
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